
  

ERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

E) s: 

RESOLUCION No. No. SC.DIC.P.13 033 
ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testi 

de Ampliación del Objeto Social y Reforma d 

EQVIMPORT S.A, otorgada ante la Notaria Pública N 

PORTOVIEJO 

monios de la escritura pública 

el Estatuto de la compañía 
pvena del cantón Portoviejo, el 

5 de Octubre del 2012, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 

Memorando No.SC.UJ.P.13-0015 del 11 de Enero del 2013, emite informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08233 

del 14 de Julio del 2008; y ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Ampliación de 
Estatuto de la compañía EQVIMPORT S.A, en los tér 

escritura; y disponer que un extracto de la misma 
uno de los periódicos de mayor circulación de Porto 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notari 
Portoviejo, tome nota al margen de la matriz 
constitución y de la que se aprueba, del contenida 
siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regi 
Portoviejo: Inscriba la escritura y esta Resolución; 
margen de la de constitución, y siente en las copia 
de lo dispuesto en este artículo. 

a 

Portoviejo, a, 

ING. PATRICIO GARCIA 
INTENDENTE DE COMPANIAS D 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmad 

      

Mariana 

11-01-2013 
Exp.No.96323-2008 

Objeto Social y Reforma del 

minos constantes en la referida 

se publique, por una vez, en 

viejo. 

a Pública Novena del cantón 
de la escritura pública de 

de la presente Resolución; y 

strador Mercantil del cantón 
tome nota de tal inscripción al 
s las razones del cumplimiento 

1 4 ENE 2013 

VALLEJO 
E PORTOVIEJO   
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   ¡Registro Mercantil de Portoviejo 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

¿ 
; 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2013 QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRA QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTIN ÓN! 

    

NUMERO: 128 

    

       

  

   
         

   

      

     
      

  

     

   
     

      
       

   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
DE REPERTORIO: 

¿DE REPERTORIO: --- 

DE INSCRIPCIÓN: . 

      

   

    

: REFORMA DE ESTATUTOS COMPAÑÍA ANÓNIMA 

104 
16/01/2013 

15 — 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    
| 

'    

    

    

       

    
     
    

  

, 
Y 

y 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres         
   

               Calitlad en la que Estado Civil 

comparece 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

Dirección 
  

     
                  1312549619 GOMEZ MENENDEZ 

SHAMIRA CRISTINA 

CDLA UNIVERSITARIA 

3ERA TRAN 

Soltero 

            6     

   

    

   

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES 

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.033 

OTRO: | 05/10/2012 

, FECHA DEL CONTRATO/ oñcIO) -. 14/01/2013 * 0 
      

    
   

  

    
Jo 

NOTARIA NOVENA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

SUPERINTENDENTE 

| PORTOVIEJO 

   
      
   

    

DE. - 

    

    
        

   

   
AB. LUZ HESSILDHA DAZA LO 

| EQUIMPORT S.A. 

PORTOVIEJO 

BE NOTARIO/ : ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 

       
      NOMBRE DE 

DOMICILIO DE LA 

    
    

G 
5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Y 

o 6. DATOS CUANTÍA: 

    

        

   
      

  

   

  

   

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIF N AL 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON N 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE LA PRESENTE N, LA INVALI 

PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
   

. 
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Registro Mercanti 
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REGISTRADOR MERCANTA 

CANTÓN PORTOVIE!? 

' BOLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MORALES 599 Y SUCRE - EDIF. DINAMO P 4 DPTO. 406 
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